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¿QUÉ ES ESTA 
REGULARIZACIÓN?
Es una oportunidad excepcional y temporal para que  
personas extranjeras que ya viven en Euskadi puedan 
obtener autorización de residencia y trabajo.

 Reconoce 
una realidad 
existente.

 Da seguridad 
jurídica.

 Permite trabajar 
legalmente en todo 
el Estado.

¿QUIÉN PUEDE SOLICITARLA?
Pueden solicitar la regularización las personas que cumplan 
TODOS estos requisitos:

> Estar en Euskadi.
> Haber estado en el Estado antes del 31 de diciembre de 

2025.

> No tener antecedentes penales en España ni en los países 
donde se haya residido en los últimos 5 años.

> No tener prohibida la entrada en España.

> Pagar la tasa administrativa.

REQUISITOS GENERALES



DOS VÍAS DISPONIBLES 
DE REGULARIZACIÓN

Pueden solicitar la regularización si:
> Presentaron solicitud de protección internacional antes del

31 de diciembre de 2025.
> Cumplen los requisitos generales.

Plazo para solicitar: hasta el 30 de junio de 2026.

Durante la tramitación:
• Se suspende cualquier procedimiento de retorno.
• Se autoriza provisionalmente a residir y trabajar desde la

admisión a trámite de la solicitud de la autorización.

PERSONAS SOLICITANTES 
DE ASILO1

REGULARIZACIÓN POR CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES (vía general)

Además de los requisitos generales, hay que acreditar al 
menos 5 meses de permanencia continuada en el momento 
de la solicitud y cumplir AL MENOS UNO de estos:

> Haber trabajado en España o presentar contrato de trabajo.
> Vivir con la unidad familiar (hijos/as escolarizados, o

mayores de edad que tengan una discapacidad que requiera
de apoyo o que no sean objetivamente capaces de proveer a
sus propias necesidades debido a su estado de salud o
ascendientes de primer grado.

> Estar en situación de vulnerabilidad, acreditada por
servicios sociales o entidades del Tercer Sector.
Se presumirá que toda  persona en situación administrativa
irregular se encuentra en situación vulnerabilidad.

Plazo para solicitar: hasta el 30 de junio de 2026.
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¿QUÉ PASA  
CON LA FAMILIA?

PASO A PASO DEL 
PROCEDIMIENTO

Hijas e hijos menores de edad (o mayores con discapacidad):

> Pueden solicitar residencia al mismo tiempo que la persona
adulta en ambas vías.

Ascendientes de primer grado:

> También pueden incluirse en la solicitud en determinados
supuestos.
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> Pasaporte, título de viaje o cédula de inscripción.

> Pruebas de permanencia en España: empadronamiento,
informes, citas, certificados, etc.

> Certificado de antecedentes penales (o justificante de
haberlo solicitado).

> Documentos que acrediten trabajo, familia o
vulnerabilidad, en su caso.

  Importante: no se exigirá documentación que ya esté 
en poder de la Administración.

Preparar la documentación
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> Mediante formulario oficial.

> En registros oficiales u oficinas habilitadas.

Las solicitudes se tramitan con carácter preferente.

Presentar la solicitud
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> Si es favorable: se concede autorización de residencia y
trabajo por 1 año.

> Si es desfavorable: finaliza la autorización provisional.

Resolución
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En el mes siguiente a la concesión:

> Solicitar la TIE en la comisaría correspondiente.

Tarjeta de identidad de extranjero (TIE)
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Desde que la solicitud es admitida:

> Se puede residir legalmente.

> Se puede trabajar por cuenta ajena y en el caso de la vía
general por cuenta propia también.

> En todo el territorio español y en cualquier sector.

Autorización provisional



PREGUNTAS CLAVE

Sí, desde que la solicitud es admitida a trámite.

? ¿Puedo trabajar mientras espero
la resolución?

No, hay que presentar solicitud y cumplir requisitos.

? ¿Esta regularización
es automática?

La autorización inicial es de 1 año, después se podrá pasar 
a las vías ordinarias del Reglamento de Extranjería.  
En el caso de los hijos/as menores o mayores con 
discapacidad será de 5 años.

? ¿Es solo por un año?



MENSAJE CLAVE

> Tiene plazos cerrados.

> Reconoce derechos y deberes.

> Permite formarse, vivir y trabajar con dignidad.

Infórmate, asesórate y no te quedes fuera:

Esta regularización  
es una oportunidad única

Aholku Sarea 
Red Vasca de Atención Jurídica 
en materia de Extranjería.

Este documento es informativo. Para casos concretos, se recomienda 
acudir al servicio que ofrece Aholku Sarea. 
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